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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiséis de enero de dos mil veintidós 

 

Se dice el recurso de reposición1 interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada y llamada en 

garantía – Seguros Generales Suramericana S.A. contra el auto que decretó pruebas, por cuanto estima que 

es necesario ampliar a 30 días el plazo para aportar el dictamen pericial por la complejidad del asunto. 

 

Las otras partes guardaron silencio frente al traslado del recurso de reposición.  

 

CONSIDERACIONES 

 

De un nuevo examen de las diligencias sigue sin advertirse que el dictamen pericial pueda demandar en su 

elaboración más allá de 5 o 6 seis días, pues nada complejo tercia en las diligencias que obligue al perito a 

llevar a cabo extensos estudios, investigaciones o experimentos que impliquen esperar 30 días para obtener 

algún resultado, como lo depreca el recurrente; así mismo, el plazo de los 15 días además de ser bien superior 

al previsto en el artículo 227 del CGP es mas que suficiente para los fines del dictamen ordenado, luego, no 

se repondrá el auto recurrido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez, 

R E S U E L V E 

 

No reponer el auto recurrido conforme a lo expuesto en el segmento considerativo. 
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1 Archivos 57 y 58 del expediente digital. 


